
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL   

    
YaBogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Referencia 11001 40 03 057 2019 00128 00 (proceso divisorio) 
 
Del avaluó allegado a folio 73 del expediente digital, se dispone a correr traslado a 
las partes por el termino de diez (10) días, de conformidad el numeral 2, artículo 444 
del C.G.P. 
 
Una vez revisada la causa, es evidente que es necesario requerir al apoderado 
judicial de la parte actora para que proceda con la notificación de los herederos 
determinados e indeterminados de la demandante ANASOSIMA GUZMAN DE 
LOPEZ, ello a fin que se hagan parte, recibiéndolo en el estado que se encuentre. 
Recuérdese que el presente tramite no opera la interrupción del proceso, conforme 
se indicó en auto del 31 de marzo de 2023 (folio 43 del expediente digital). So pena 
de la sanción establecida en el numeral 3 del artículo 44 del C.G.P. 
 
Frente a lo solicitado por el apoderado de la parte pasiva, estese a lo dispuesto en 
líneas precedentes, y lo previsto en el proveído del 4 de julio del año anterior, que 
negó el reconocimiento de la señora Bayona Ramírez como litis consorcio necesario 
(folio 59 del expediente digital) 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CLAUDIA ROCIO IVONE PARDO VALENCIA 
JUEZ 
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